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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCCIÓN
	Objeto:
Tareas de Cierre de Ejercicio 2023



Período 
auditado:

Ejercicio 2023





Normativa 
relevante:

· Ley N°70
· Ley N°6.684
· Decreto N°387/23
· Resolución 124-SGCBA/23






Equipo auditor:

CP. Leandro Gabriel GARGIULO
Dra. Maria Florencia MARCHETTO
Dra. Laura Noemi SANTOYANNI
Sr. Felipe ROBERTO
Sra. Victoria Lucia BREGONZI


	Informe Ejecutivo

PROYECTO N°010/23
Ministerio de Desarrollo Económico y Producción
….

	
	

	
	
Alcance: 
Las tareas correspondientes al Cierre de Ejercicio 2023 se realizaron el 29 de diciembre en las dependencias del Ministerio de Desarrollo Económico, alcanzadas por la Resolución N° 124-SGCBA/23. 

Principales procedimientos aplicados:
· Relevamiento de la estructura orgánica funcional y determinación de las dependencias del Ministerio de Desarrollo Económico alcanzadas por la Resolución N°124-SGCBA/23.
· Supervisión y asesoramiento en relación al procedimiento de Cierre de Ejercicio a las dependencias alcanzadas en forma presencial y/o a distancia. 
· Recepción de los Expedientes Electrónicos generados por las áreas, en virtud del procedimiento de Cierre de Ejercicio 2023.
· Relevamiento y análisis tanto de la información como de la documentación recibida de todas y cada una de las áreas alcanzadas, a partir de la verificación de los requisitos estipulados por la Resolución N° 124-SGCBA/23.
· Selección de una muestra del universo total de expedientes electrónicos de Cierre de Ejercicio, a los efectos de la elaboración de Informe Final.



	
	Limitaciones al alcance: 
No existieron limitaciones al alcance.



	
	Principales hallazgos/observaciones: 
[bookmark: _GoBack]Del análisis de los Expedientes Electrónicos de la muestra seleccionada se pudo verificar que siete (7), esto es, el setenta y siete como siete por ciento (77,7%) de mismos, contienen errores y omisiones en la confección de los formularios y/o en la documentación respaldatoria requerida. Por otra parte, no se verificó el procedimiento de Cierre de Ejercicio 2023 de dos (2) de los organismos alcanzados.



	
	Respuesta del organismo al Informe de Auditoría:
No requiere opinión. 



	
	Conclusiones y principales recomendaciones: 
En función al objeto, al alcance del trabajo definido, a los procedimientos de auditoría aplicados y excepto por las observaciones, se concluye que se las distintas dependencias, tanto aquellas que fueran tomadas para la muestra, así como las restantes áreas del Ministerio de Desarrollo Económico, existentes al 29 de diciembre de 2023, han dado razonable cumplimiento a los procedimientos establecido por la Resolución N° 124 SGCBA/23 para el Cierre de Ejercicio.
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